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Saldaña (T). Veintiuno  (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo  
Ejecutante: SOCIEDAD JESUS MARIA SANCHEZ R Y CIA S en C  
Ejecutado: JUAN CARLOS MANRIQUE Y OTROS  
Rad. 736714089002-201900236-00 
 
Corríjase el Auto 27 de agosto de 2021 en el entendido que la orden de 

remanentes es para el proceso ejecutivo 2021-00007 de Banco Davivienda contra Juan 
Carlos Manrique y no 2021-00070.  

 
Líbrense y remítanse los oficios de las cautelares ordenadas en Auto de 20 de 

febrero de 2020 en cuanto concierne a Florinda Triana de Manrique remitiéndola a la 
interesada para su trámite ante la ORIP, y las dispuestas en proveído de 27 de agosto 
remitiéndolas a las entidades pertinentes.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez,  

    
 
 
 

ASTRID LORENA OYUELA ARAGÓN.                                                        Firma escaneada 
según Decreto 491 de 2020 
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Saldaña -Tolima, 22 de Abril de 2022 
 
Esta providencia se notifica en la fecha por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO Nº 0024 en el micrositio web del 
despacho de la página web de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-
promiscuo-municipal-de-saldana/64  

 

 
ANDRES FELIPE SARAY GALLEGO 

Secretario 


